
                 
  

 
 

Doctor 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    
E.                    S.                                           D. 

 

RADICADO Proceso Ordinario Laboral No. 
11001310500120220055400 

DEMANDANTE Francisco Javier Muñoz Guevara  
DEMANDADOS -Administradora Colombiana De Pensiones 

Colpensiones 
- Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías  
-Sociedad Administradora De Fondos De 
Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A 
-Skandia Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías S.A. 

 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL 

 
CARLOS RIVERA MORA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.030.529.147 de 
Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional N°  318.989 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación del señor FRANCISCO JAVIER 
MUÑOZ GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía C.C Nº 19.471.237, en virtud 
del poder a mi conferido, mediante el presente escrito y con fundamento en los artículos 117 
y 120 del Código General del Proceso, me permito solicitar de forma respetuosa IMPULSO 
PROCESAL con el fin de que se decida acerca de la admisión de la demanda en el proceso en 
referencia. 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 
1. El día 6 de diciembre del 2022 a través de apoderado judicial se presentó demanda de 
nulidad de traslado en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la cual le 
correspondió por reparto al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, D.C. 
 
2. Por lo anterior, el proceso en referencia entró al despacho desde el día 19 de enero del 
2023 con el fin de resolver acerca de la admisión. 
 
3. Hasta la fecha, el proceso se encuentra al Despacho sin que el juez natural de la causa 
haya proferido decisión judicial acerca de la admisión de la demanda. 



                 
  

 
 

 
PRESUPUESTOS NORMATIVOS APLICABLES AL CASO 

 
Debido a los hechos anteriormente expuestos, se trae a colación el artículo 117 del Código 
General del Proceso, el cual establece la perentoriedad de los términos y oportunidades 
procesales: 

“Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y los 
auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus actos. 
La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio de las demás 
consecuencias a que haya lugar. 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de 
acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la 
causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento.” (Subrayado fuera del texto) 

De igual forma, es necesario tener en cuenta el artículo 120 de la misma normatividad acerca 
del término para dictar las providencias judiciales por fuera de audiencia, el cual establece lo 
siguiente: 

“En las actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los jueces y los magistrados deberán dictar 
los autos en el término de diez (10) días y las sentencias en el de cuarenta (40), contados desde que el 
expediente pase al despacho para tal fin. 

En lugar visible de la secretaría deberá fijarse una lista de los procesos que se encuentren al despacho 
para sentencia, con indicación de la fecha de ingreso y la de pronunciamiento de aquella. 

No obstante, cuando en disposición especial se autorice decidir de fondo por ausencia de oposición 
del demandado, el juez deberá dictar inmediatamente la providencia respectiva.” (Subrayado fuera 
del texto) 

Por lo anterior, es preciso advertir que el Despacho debe dar cumplimiento a los plazos 
perentorios establecidos por la normatividad vigente debido a que el proceso se encuentra al 
despacho desde el 19 de enero del 2023 y no se ha tomado ninguna determinación acerca de 
la admisión de la demanda de nulidad de traslado. 

Señor  Juez por lo anteriores argumentos expuestos me permito elevar a su Despacho la 
siguiente:  

 
 



                 
  

 
 

SOLICITUD 
 
Señor Juez me permito solicitar de manera respetuosa IMPULSO PROCESAL al presente 
proceso para que se resuelva de forma perentoria y ágil acerca de la admisión de la demanda 
para poder continuar el trámite procesal y se haga efectivo el propósito del proceso de 
nulidad de traslado. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
CARLOS RIVERA MORA 
C.c. N° 1.030.529.147 
T.P. 318.989 del C.S.J.  
 
 
 

 

 

 


